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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL (E), 
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 • del Decreto 

2021070000488 de 2021, el artículo 3º del Decreto 2021070000489 de 2021, y 

C{lNSIÓERAN~ 

1. E I Decreto 1083 de 2015, m+ ificado y a _J<1ona o po I el Decreto 648 del 19 de abril de 

2017, ha establecido frente a la reubicaíill)n de empjleados públicos que: ''ARTICULO 
2.2.5.4. 6 Reubicación. La /íeuf!i ación consiste e , el cambio de ubicación de un 
empleo, en otra dependen ia\..ae la mi§ma p/ant global, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones d~I emp~ ta reubicaci ! n de un empleo debe responder a 
necesidades del se,vicio y se e ectuará ~te acto administrativo proferido por el 
jefe del organismo nominador, o por quien s e haya delegado, el cual deberá ser 
comunicado al empleado que lo desempeña. La reubicación del empleo podrá dar lugar 
al pago de gastos de desplazamj,ento y ubicación cuando haya cambio de sede en los 

do' 
tr 1 

, ndiciones men 
los e 

3. Teni tr p lantando 

un rediseño institucional, dentro del cual se propone la supresión de cuatro (4) 

Secretarías Regionales y Sectoriales - SERES y una (1) Secretaría Sectorial de la 
estructura organizacional, se requiere realizar la reubicación de los empleos adscritos a 

éstas, de acuerdo con las actuales necesidades del servicio. 
4. De acuerdo con el estudio técnico, es pertinente realizar las reubicaciones de las 

plazas de empleo referidas, en aras de optimizar el recurso humano disponible y 
contribuir en la ejecución de los procesos y procedimientos propios de los organismos 
de destino. 

5. Mediante radicado 2024020010042 del 5 de marzo de 2024 se solicitó a la Secretaría 
de Hacienda realizar las modificaciones al presupuesto General del Departamento, con 

el propósito de trasladar los recursos requeridos en los rubros de nómina, lo cual fue 
aprobado en el Proyecto de Ordenanza Nº 06 del 07 de marzo de 2024, por medio de 
la cual se efectúan modificaciones en el presupuesto general del Departamento de 
Antioquia, para la vigencia 2024. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 

L 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Espec,lico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de SECRETARIO con código 440 grado 04, NUC 2000000667, Id de planta 
1980005212, en la cual se encuentra nombrado en Carrera Administrativa el señor OSCAR LEONEL 
ADARME SANCHEZ, identificado con cédula 1098711247 de la SERES - SECRETARÍA REGIONAL 
Y SECTORIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO EQUITATIVO - DESPACHO DEL SECRETARIO, 
para la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA 
CIUDADAN[A, y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 

Grado: 
Nro. de Cargos: 

IDENTIFICACIÓN 

Asistencial 

SECRETARIO 

440 
(:)·,/1-------~ 

- un(1)'-' /.\ 
/11' V .. \\. 

Dependencia: Donde se ab·~ue el , argo 
,¡ 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien e·erza la su rvisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE SUMINISTROS - DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA 
c1upADAN A 

Brindar orientación y soporte secretaria! enlc,que¡ tiene que ver con la información, 
atención y manejo de documentació en los proce ós administrativos de la dependencia 
asignada, a personal interno y externo erHelacion con sus necesidades y expectativas 
siguiendo las políticas de la Entidad. 

pla ' blica de Colombia 
2. Coor mar as ac 1vidades de recepción, control y entrega de la correspondencia del 

Jefe de la dependencia, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de 
garantizar un adecuado manejo de la información. 

3. Agenciar las actividades del Jefe de la dependencia, de acuerdo a su prioridad, para 
cumplir con los compromisos pactados. 

4. Transcribir la información que el Jefe de la dependencia le solicite, para que pueda 
transmitirse de manera confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde se 
requiera, contribuyendo a un adecuado flujo de actividades facilitando la gestión de 
la dependencia. 

5. Resolver las inquietudes y necesidades presentadas por el personal interno y 
externo, según las directrices dadas, con el fin de prestar un servicio integral y 
oportuno. 

6. Orientar a los usuarios suministrando la información que le sea solicitada, de 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

conformidad con las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional, de 
manera que se proyecte una buena imagen de la Entidad. 

7. Organizar el archivo de la dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente, con 
el fin de facilitar el acceso a la información requerida. 

8. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que requiera la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos, garantizando 
fiabilidad y seguridad en la misma. 

9. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Apoyo logístico 
Etiqueta y protocolo empresarial ' ~ 
Planeación y organización de .:v'entos ~ 

Área de Sistemas 

- Herramientas de almacenamient~o de infor.m 0á~ci:ón 
Herramientas de informática 
Correo electrónico • , 
Microsoft office power point 

- Base de datos 
- Microsoft office excel 
- Microsoft office word 
- i • • n , 

el ~esempeBO E ANTI OQ 
-
Áread lica de Colombia 
• Manejo de información 
- Técnicas de archivo 
- Verificación de datos 
- Servicios del área de desempeño 
- Administración de archivos 

Área Administrativa 
- Labores administrativas 
- Sistema integrado de gestión 
- Plan de desarrollo departamental 

•. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad. 

[ __ ~oce (12) meses de Experiencia Relacionada. 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Adm1nistrac16n Departamental" 

EQUIVALENCIAS rtn ;_;a;· 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTICULO 2 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de SECRETARIO EJECUTIVO con código 425 grado 06, NUC 2000001325, Id de 
planta 1980005021, en la cual se encuentra nombrada en encargo en vacante temporal la señora 
NUBIA LÓPEZ GIL, identificada con cédula 42840360, y cuyo titular es la señora ANGELA MARIA 
GIRALDO GUTIÉRREZ, identificada con cédula 42750208, de la SERES - SECRETARÍA 
REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL - DESPACHO DEL 
SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - DIRECCIÓN ATENCIÓN 
A LA CIUDADANÍA, y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, 
así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 

Denominación del Empleo: 

Código: 
Grado: 

_ IDENTlflSACrO 
fl,V v. 

Asisten.~iál 
SECRE'fARIO EJE I UTIVO 
425 
06 

Nro. de Cargos: (1 r 

Dependencia: n e se ubique argo 

Cargo del Jefe Inmediato: ien ~s rvisión Directa 

ÁREA: SECRETARIA DE SUMINISTROS-V-SERVICIOS - DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA 

1. Organizar la agenda personal del Secretario e informar y programar oportunamente 
los compromisos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

2. Proporcionar los informes y demás documentos que le sean solicitados de acuerdo 
con las normas y los procedimientos internos establecidos. 

3. Suministrar a clientes y usuarios la información requerida para el trámite de sus 
solicitudes, de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes. 

4. Organizar y distribuir la correspondencia de acuerdo con las normas internas y los 
procedimientos vigentes. 

5. Mantener los insumos requeridos para funcionamiento de la Secretaría de acuerdo 
con las necesidades identificadas. 

6. Organizar el archivo de la dependencia de acuerdo con las normas y procedimientos J 
establecidos por el Archivo General de la Nación. . 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 5 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones Y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

7. Rendir cuentas de su gestión de acuerdo con las normas, procedimientos e 
indicadores establecidos. 

8. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Área del Secretariado 
- Normas de correspondencia 
- Administración de archivos 
- Técnicas de archivo 

Área de Sistemas 
- Sistema Mercurio 
- Microsoft office power point 
- Microsoft office excel 

Microsoft office word 

Área Administrativa 
- Temas específicos del área asignada ~ 

Sistema integrado de gestión ~ •• 
Plan de desarrollo departament 1 '~ 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
• • • • • nes, decretos y circulares y demas 

Dieciocho (18) meses de Experiencia Relacionada. 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 3 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO con código 407 grado 02, NUC 2000001359, Id de 
planta 1980005203, en la cual se encuentra nombrada en Provisionalidad en vacante definitiva la 
señora HELGA BLANCO GARCÍA, identificada con cédula 43914560 de la SERES - SECRETARÍA 
REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO EQUITATIVO - DESPACHO DEL 
SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA -
DIRECCIÓN PASAPORTES, y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales, así: 
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RESOLUCIÓN Nª HOJA NÚMERO 6 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 Código: 
Grado: 02 

Nro. de Cargos: un (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA -
DIRECCIÓN PASAPORTES 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades de simple ejecución propias de la dependencia, cumpliendo con los 
protocolos y lineamientos establecidos, con el fin de contribuir en la prestación del servicio 
a la ciudadanía. 

1. 

2. 

3. 

Ejecutar las labores relaci9nadas con la organizacibn de archivos y documentos de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establect·, os. 

Desempeñar funciones opera~ s y administrativa requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dep,endenc7ia, e acuerdo con las directrices 
recibidas. ~ 

Orientar a los usuarios suministrando la infor -- ación solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional. 

e programen actividades en la dependencia, 

d o as. Colombia 
6. ontn uIr a o a ecImIen o e 1stema Integrado de Gestión, participando en el 

desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Área del Secretariado 
- Técnicas de archivo 

Área de Sistemas 
- Herramientas ofimáticas 

Área de la Educación 
- Atención a la ciudadanía 

- - - - --------- ----- -----------

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 7 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones Y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Área Administrativa 
- Sistema integrado de gestión 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Constitución Política de Colombia 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad 

Seis (6) meses de Experiencia Laboral 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correppondiente·s-af-rlivel-de cargo según el decreto 815 de 
2018. - - ~ 

~,,,,. .~ -, ~ 

ARTICULO 4 - Reubicar en la Planta Global de €argos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de PROFESIONAL! UNIVERSITAR O con cóc igo 219 grado 02, NUC 2000002986, 
Id de planta 1980005202, en la cu I se encuen ra lílombradal en encargo en vacante definitiva la 
señora EVEL,IN YELIZA PALACIO RES~ PO, identificada co cédula 10~7603901 de la SERES -
SECRETARIA REGIONAL Y SEOTORIAL DE DESARRO LO ECONOMICO EQUITATIVO -
DESPACHO DEL SECRETARIO, pa~a la SECRETARÍA D HACIENDA- SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, y modificar el Manual Espe ífico de Fu~ de Competencias Laborales, así: 

1-

~- MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES~Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Código: 
Grado: epúblic r/ de Colombia 
Nro. de Cargos: un (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 

, , PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios de su área y nivel de desempeño en la 
planeación y seguimiento de los procesos de administración, recaudo, control, 
fiscalización, liquidación, discusión y devolución de los ingresos tributarios del 
Departamento, así como de los ingresos no tributarios; facilitando la toma de decisiones y 
propiciando el adecuado manejo y control de los recursos requeridos para el logro de los 
objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Contribuir a la implementación de las normas e instrumentos que establecen y 
regulan la generación y el recaudo de los ingresos financieros a cargo del 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 8 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Departamento. 

Proyectar los actos administrativos preparatorios y definitivos de los procesos de 
liquidación, determinación, discusión y devolución de los tributos y las rentas a favor 
del Departamento, de conformidad con los lineamientos y procedimientos 
establecidos. 

Desarrollar acciones de fiscalización al recaudo de ingresos tributarios en favor del 
Departamento, y dar aviso de las posibles contravenciones al marco normativo y 
procedimental aplicable. 

Participar en la planeación y ejecución de estrategias orientadas a incrementar los 
ingresos tributarios, no tributarios y otros ingresos, de conformidad con los 
lineamientos definidos. 

Participar en la aplicación de estrategias y controles a la evasión, adulteración, 
elusión, falsificación y el contrabando de productos generadores de tributos. 

Brindar asesoría y asistencia técnica en temas de su competencia, atendiendo los 
lineamientos y la normativi a~d vigent~. ~ 

Contribuir permanentement~ la actuat :laGión de la base de datos de contribuyentes 
responsables del pago de tributos y rern~~s a avor d • 1 Departamento. 

Brindar apoyo en la coord'nación de ~ºquipos de J abajo cuando le sea requerido, 
gestionando acciones que contrib yan al cu'"p imiento de los objetivos de la 

dependencia. ~ . . . 

Implementar nuevas metodolog1as orientadas_ a meJora de la prestac1on de los 
servicios de la dependencia, a través de cciones basadas en la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

10. :~n de los ;o ramas ro OQ 
11. EJecutar os procesos contractua es requeridos para el desarrollo de los planes y 

~a á9 ca'eidatl c;:oe)as norm Ereaiientos y 

12. Realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

13. Elaborar los informes requeridos por las diferentes entidades, los entes de control y 
la comunidad, relacionados con la gestión de la dependencia. 

14. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

15. Atender las consultas , trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la 
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F234-RENTAS DEPARTAMENTALES 
- Estampillas 
- Contribución Especial 
- Impuesto de Degüello de Ganado Mayor 
- Monopolio Rentísticos 
- Impuesto sobre Vehículos Automotores 
- Sobretasa a la Gasolina 
- Impuesto de Registro 
- Impuesto al Consumo 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Causales de terminación de contratos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Principios de la contratación estata1-------~ 

Tipologías contractuales 1 ~ 
Supervisión e interventoría de contratos estatales 

Potestades excepcionales y Pf de res de la administrac ón 
- Riesgos de la contratación I 

Liquidación del contrato estatal J 
- Modalidades de selección 
- Estimación, tipificación y asig , ación de riesgos previsi les en procesos 

Etapas contractuales ~ 
- Sistema de compras y contratac ón pública ~ 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Control Operacional (Salida No c.ontorme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

: ln:;:::~~:; ; ~s::! ; te.) ION E ANTIOQ 
Evaluación y control de gestión en la organización 

_ Ciclo l?RV , • d C I b. 
Caracter~j'Jg!ÓEI de BCOCesos ca e o o m I a 

- Objetivos, car cterísticas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
- Compilación y consolidación de datos 
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 

- Generación de informes 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Teoría del acto administrativo 
- Procedimiento administrativo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

---··- ---------- . - ---

IA 
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

- Teoría general del Estado 
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Silencio administrativo 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Recursos contra actos administrativos 
- Principios de la actuación administrativa 

F147-GESTIÓN TRIBUTARIA 
- Estructura tributaria nacional, departamental y municipal 
- Principios constitucionales del sistema tributario 

Extinción de la Obligación Tributaria 
- Liquidación de Impuestos 
- Generalidades y elementos de la Obligación Tributaria 
- Clasificación de los Tributos 
- Régimen probatorio y sancionatorio 
- Declaración Tributaria 
- Procedimiento Tributario 
- Devoluciones 

F065-FORMULACIÓN DE PRO l ,ÉCTOS ~ 
- Identificación y planificación die actividades 

Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
• Seguimiento y control de proyectos~ r • 

Identificación del problema ""~ 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Normatividad de atención y servicio a cIu a ano 
- Acciones inclu entes ara atenci,m de rupos poblacionales 

~bli ANTIO 
- ~~l~i~ ; i· • • • sicos e Colombia 

Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Economía, NBC Administración, NBC Ingeniería Administrativa y Afines, NBC 
Ingeniería Industrial y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional Relacionada. 

· EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 

IA 



13

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 11 

"Por medio de la cual se causan unas reuhicaciones en la Planta de Ca rgos y se modifica el Manual Espec1fico de Funciones Y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

12018. 

ARTÍCULO 5 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO con código 219 grado 02, NUC 2000007373, 
Id de planta 1980006305, en la cual se encuentra nombrado en Provisionalidad en vacante definitiva 
el señor DIEGO LOPERA PALACIO, identificado con cédula 3563279 de la SERES - SECRETARÍA 
REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO EQUITATIVO - DESPACHO DEL 
SECRETARIO, para el DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA DE COMUNICACIONES, y 
modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 

IDENTIFICACIÓN 

Profesional 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
02 

Nro. de Cargos: ~ \.m J1) /.A 
Dependencia: ti~ Donde sre ubique e targo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ~jerza la sup~rvisión Directa 
, 1 1 

AREA: DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA DE COMUNICACIONES 
1 ) 1 

PROPQSITO PRINCIPAL 
1 

Diseñar e implementar estrategias ~ omurÍicación, relacionamiento, movilización y 
divulgación de información con\ os grupos-de~ré , con el fin de propiciar el flujo, 
intercambio y acceso a la información y contenido , de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro e los objetivos institucionales, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

difunEf • • d i • • • • s, con el fin 

de inf d -a 
2. Ejecutar acciones de articulación orientadas al relacionamiento estratégico y las 

comunicaciones públicas con los grupos de interés, que contribuyan al 
fortalecimiento y posicionamiento del gobierno corporativo en prensa, redes sociales, 
comunicación interna y demás medios dispuestos para tal fin. 

3. Orientar y acompañar a los Organismos en materia de comunicación escrita, 
audiovisual, realización de eventos y relacionamiento público, con el fin de divulgar 
su gestión administrativa y crear alianzas estratégicas que potencien su accionar en 
los ámbitos regional y nacional. 

4. Diseñar contenidos y piezas comunicacionales para la divulgación de planes, 
programas y proyectos institucionales a través de los diferentes medios disponibles, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

5. Garantizar el funcionamiento del sitio web y portales de la Gobernación mediante la 
actualización y consolidación de la información publicada de acuerdo con las 
necesidades de cada dependencia, con el fin de disponer de información histórica y 

IA 
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dar cumplimiento a la norma que regula el gobierno digital. 

6. Diseñar, dirigir y liderar la marca e identidad gráfica en las campañas publicitarias de 
la Gobernación, de conformidad con las políticas de comunicación pública y 
procedimientos establecidos. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 

~ el c~mplimiento d_e los~ 5]ef1vo~ º. r~a_p1zac1ol ales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normat1v~x (gente. 

/!fY! Y' . 

11. Desempeñar las demás f~nciones ~s·gnailas p r la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el áre de desempeño del empleo. 

Ó • 1 ~ ... ~~ F025-CONTRATACI N PUBLICA . , , 
- Medios de Control Contractual ' 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

Tipologías contractuales , 

0 E ANTIOQI IIA 
a tración 

~i:~ ica de Colombia 
- Princi n estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Estructura y armonización del MECI 
- Gestión por procesos 
- Norma ISO 9001 -2015 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Caracterización de procesos 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
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- Ciclo PHVA 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Planes de mejoramiento Institucional 

F219-DISEÑO DE ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES 
- Conceptos básicos de diseño gráfico y piezas comunicacionales 
- Diseño de estrategias digitales 
- Diseño de estrategias y contenido comunicacional 
- Free press 
- Comunicación pública 
- Estrategias para el manejo de crisis comunicacionales 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos f//Y, 

- Identificación del problema 
- Formulación y Marco Lógico 

Seguimiento y control de pro ectos 

F051-PROYECCIÓN DE DOCU ENTOS ' 
- Interpretación y análisis de textos. ~ - 1 

- Edición de textos. "~ 
- Comprensión Lectora. 
- Coherencia, Cohesión. 

,IONA O 

t __________ ic1aadl 

- Com • ' • 

- Plani 
Meto n 1en es - -

- Estrategias de promoción de productos 
- Diseño de estrategias de difusión de imagen; Imagen e identidad corporativa 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 

LJ F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

IA 

- -~--~ 



16

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 14 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administrac ión Departamental" 

- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

F046-COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL Y COMUNICACIÓN EXTERNA 
- Sistemas de información; Canales de comunicación 
- Estrategias de Comunicación Organizacional 
- Cubrimiento y apoyo periodístico en eventos Institucionales 
- Investigación, redacción y edición de notas, reportajes, boletines informativos 
- Medios de Comunicación: alternativos, complementarios y masivos 
- Estrategias informativas y manejo de medios de comunicación 

Plan de Medios; diagnósticos de los medios, canales y herramientas para la 
comunicación; estándares de información primaria, secundaria 

- Generación de contenidos tep:iáticos_para-ser:_dht..ulga os y socializados 

Conocimiento en Administrat t de c;:ont1 osweb 

REQUISl170S DE ESTUDIO "I( EX~ERIENCIA 

Título profesional en disciplina dcadémica del Núcleo s Jsico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Comunicación Social, Periodismo y Afines, NBC P~blicidad y afines. 

~ 1 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Pl'.~sional Rela I ionada. 

Apiican equivalencias según los estatutos-de-Le-y-para el nivel jerárquico. 

ARTIC 
plaza d 
Id de planta 1980006306, en la cual se encuentra nombrado en Provisionalidad en vacante definitiva 
el señor CARLOS MARIO URIBE ZAPATA, identificado con cédula 71877311 de la SERES -
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL - DESPACHO 
DEL SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - DIRECCIÓN 
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES t'-''( " ' " 

IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 

Grado: 02 

Nro. de Cargos: un (1) 

IA 
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Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS - DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA 

PROPÓSITO PRINCIPAL .,,<.r .. 

Planear, ejecutar, orientar y evaluar las políticas, procedimientos y prácticas de atención al 
ciudadano, buscando facilitar el acceso de los usuarios a los servicios que presta la 
entidad, procurando afianzar la relación con la ciudadanía a través de los canales de 
atención establecidos, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de 
los procesos en los que participa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Brindar orientación y acompañamiento a la ciudadanía, servidores y demás partes 
interesadas, a través de procesos de socialización y sensibilización del modelo de 
atención ciudadana, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

Implementar acciones y meo:anismos para a me IcIdn de la calidad y oportunidad en 
la prestación de los servicioJ a los usuari~s en 1~ diferentes canales de atención. 

Participar en el desarrollo IY consolidación c:lel M delo Integral de Atención a la 
Ciudadanía establecido para el territorio, de con 1 ormidad con los lineamientos 
definidos. 

Contribuir a la implement,cion de las políticas, lanes, programas y proyectos 
orientados a brindar acces1bilidadeq¿_os canale de atención a la ciudadanía y 
mejorar las condiciones del servicio. ~ 

Implementar estrategias tendientes mejorar a prestación de los trámites y servicios 
en el territorio antioqueño, en términos de cobertura, calidad, oportunidad y 
desconcentración , 

eg 1 
, s y normas v1g 

7. Part =--.,..-,= s a n de los 
con . , e marco lega vigente y os proce 1mientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

, • ' CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

~ F025-CONTRATAClON PÚBLICA 

IA 
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- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Tipologías contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

F113-SISTEMA INTEGRADO crGES.II.Ó.~-
- Estructura y armonización d 1 _MECI , ~ ~ 
- Gestión por procesos t1,, 0/~~e 
- Norma ISO 9001 -2015 -~ 

;ii 

Control Operacional (Salida No conforme; Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
• Indicadores de Gestión etc.) 
- Caracterización de procesos 
- Dimensión y Política de Cont ol lnte~ de! Modelo In ,egrado de Planeación y Gestión 

ISO 9001 Estructura, compon ntes, im¡;,~mentaci71ón t evaluación 
e i clo p HV A ~ 
Evaluación y control de gestión en a organi~ón 

- Objetivos, características y elementos ael--Sistema de Control Interno 
- Planes de mejoramiento lnstitucio al 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación del problema 
- Formulación y Marco Lógico 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Ciclo de vida de proyectos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

IA 
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- Caracterización de grupos de valor 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

REQu1s1Tps DE Es-:rup1ov E~~ERIENCIA '"' .· ,, 

Título profesional en disciplina a~~démica dt l Núcleo Ba~·I.sico del Conocimiento (NBC} en: 
NBC Administración, NBC s Jciología, T•rabajo So ial y Afines , NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines, NBC lngbniería lndustri I y Afine 

EQUIVACENCIA.$ 

Aplican equivalencias según los estatut s de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

ARTÍCUL al o 
plaza de e ~ · -= = R e 
Id de planta , e a e a se encuentra nombrada en Provisionalidad en vacante definitiva 
la señora CAROLINA VARGAS OCHOA, identificada con cédula 1037580521 de la SERES - . 
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE Y 
REGENERATIVO - DESPACHO DEL SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
- DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y modificar el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN -4:~r.~rtrr:-.i·<,,, -::::;.~~ 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 219 
Grado: 02 
Nro. de Cargos: un (1} 



20

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 18 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA- SUBSECRETARÍA 
PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA - DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde su nivel y área de desempeño a la formulación, evaluación, 
estructuración, revisión técnica, seguimiento y control de los planes, programas y 
proyectos de infraestructura física, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la 
eficiencia de los procesos en los que participa, para el logro de los objetivos 
institucionales, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos establecidos. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

"' DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar la planificación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los 
proyectos que le sean asignados según los requerimientos técnicos y 
presupuestales, de acuerdo con los procedimientos y la normatividad vigente. 

Consolidar el inventario de las redes de l9,s~dif~en
1
es modos de transporte a cargo 

del Departamento, verificag'.99 los c i~ ríos definimos para su caracterización, de 
acuerdo con las políticas, ptocedimient~~yoormativldad vigente. 

Participar en las difere) tes fasis -de plan vial y de transporte multimodal 
departamental, de acuerdo bon las normas,, políticas¡ y lineamientos establecidos. 

Contribuir en la elaboración de, 5'-Rroductos de las f iferentes fases que comprenden 
la estructuración de proyectos de infraestructura, ca. 

Realizar las actividades rel ciona~ s diseños de los proyectos de 
infraestructura física, de acuerdo con las-n-ecesidades presentadas. 

contractuales y 
co ~ o dimientos 
ins • le 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 

1 

1 

_J 

IA 
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- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• Tipologías contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación estatal 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Estructura y armonización d • I MECI 

Gestión por procesos ;,_,, - "\ 
Norma ISO 9001 -2015 ' 

Control Operacional (Salida No co ño y esarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

• Caracterización de proceso , 
Dimensión y Política de Con delo71ntegrado de Planeación y Gestión 
ISO 9001 Estructura, compo émentación evaluación 
Ciclo PHVA 
Evaluación y control de gesti la organización 
Objetivos, características y elementos-del--Sisfema de Control Interno 

- Planes de mejoramiento Institucional , 

s D r u NTIOQ 
Progra ación y c • i 
Criter-ig a in 
Superv r 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Metodología General Ajustada MGA 
• Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Identificación del problema 
• Formulación y Marco Lógico 
- Seguimiento y control de proyectos 

F226-INFRAESTRUCTURA VIAL 
- Clasificación y uso de las vías 
- Planeación del sector transporte 
- Manejo de especificaciones técnicas en aspectos de estructura vial. 
- Construcción, conservación, rehabilitación y mejoramiento de la malla vial 

---------------------·····-··--··-··· ·· ------~ 

IA 
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- Señalización vial 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Concepto de servicio y principios básicos 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación ee-dato -

Herramientas de trabajo cola1orativo ~ 
Uso y apropiación de Tecnol<Dgfas de la lr,i:formación y de la Comunicación TIC 

- Generación de informes ¡ 1. • 
- Conservación, respaldo y segiuridad de lai formación 

1 • 

F228-ASPECTOS AMBIENTALES~ BRAS DE INFRAE · TRUCTURA 
Normas proferidas por el estado colombi¡rno en ma1eria de Seguridad y Salud en el 

• Trabajo SST ~ / 
Normatividad para el uso y man~ de los recurso~ Naturales Renovables 
Estudios de impacto ambiental y Fllan de gestió / ambiental 

- Normatividad Ambiental: Sistema Nacional-Ambiental SINA 
- Normatividad minera , 

o d 
nt 

: ~~:b ., - • ntt Colombia 
•. . REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título de formación profesional en: Administración de Obras Civiles del NBC 
Administración . 
Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Arquitectura y Afines, NBC Ingeniería Civil y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional Relacionada. 

·• EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

IA 
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ARTÍCULO 8 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO con código 219 grado 01, NUC 2000007379, 
Id de planta 1980006307, en la cual se encuentra nombrado en Provisionalidad en vacante definitiva 
el señor JHOAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ SALAZAR, identificado con cédula 1013672427 de la 
SERES - SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE Y REGENERATIVO - DESPACHO DEL SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA -
DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y modificar el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 

Código: 
Grado: 

IDENTIFICACIÓN 

Profesional 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 
01 

Dependencia: Donde,~~ ld~I c¡argo 
Nro. de Cargos: F t1n-(-'t-' 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ej~rza la super¡visión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE 1:NFRAESTRUGTURA FÍ · !CA-SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FISIC~ - DIRECClé:>N PROYECTOS ESPECIALES 

DE INFRAESTRUCTURA Fi ICA 

Contribuir desde su nivel y área de desemp-eño~ry(a gestión e implementación de 
proyectos especiales y obras fís ' as de caráct r municipal, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 

DESCRIPCIÓN E FUNCIONES ESENCIALES 

2. Eje s r 
esp cter municipal. 

3. Realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos especiales de infraestructura 
vial para el Departamento, generando las alertas pertinentes para asegurar su 
adecuado cumplimiento. 

5. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
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Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Medios de Control Contractual 

- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Tipologías contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación ~ 

- Principios de la contratación r1*Jªtal •Y~ .,-. ~~ ~ 
Supervisión e interventoría de contratos esfüta es 
Ámbitos de responsabilidad ! el servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato esta al 
- Sistema de compras y contrataoió~ ~a 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN~ 
- Estructura y armonización del M CI 
• Gestión por procesos 
- Norma ISO 9001 -2015 

, o· - s • • • • -

- Imens1on o I Modelo lnte ra o e aneacIon y es I0n 

~~ 'bip~ete-s, imple, r b i a 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Planes de mejoramiento Institucional 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
- Análisis de indicadores 
• Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos. 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Formulación y Marco Lógico 
- Elaboración de presupuesto 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 

IA 
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- Identificación del problema 
- Identificación y planificación de actividades 
- Evaluación de proyectos 
- Metodología General Ajustada MGA 

F226-INFRAESTRUCTURA VIAL 
- Señalización vial 
- Manejo de especificaciones técnicas en aspectos de estructura vial. 
- Clasificación y uso de las vías 
- Planeación del sector transporte 
- Construcción, conservación, rehabilitación y mejoramiento de la malla vial 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites ~ otro_s pJocedi,entos a ministrativos 

Atención, clasificación , anál j~,is -e ·infor91es d,e las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PqRSD • • 
Políticas de Servicio al Ciudar ano i 

- Transparencia y acceso de i1formaci0n púbhca 

- Conce~to de servicio y principi~~ sicos . 

F277-ANALISIS DE INFORMACION Y US~E RECURSOS TECNOLOGICOS 
- Análisis y procesamiento de datos y 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Uso~ a~roRiación de Tee ología de la 1 

GeneraBi • i::le imformes 
espaldo y segur-id 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Arquitectura y Afines, Ingeniería Civil del NBC Ingeniería Civil y Afines. 

No requiere experiencia. 

EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 

Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018. 

ARTÍCULO 9 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, una 
plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO con código 407 grado 04, NUC 2000003280, Id de 
planta 1980004795, en la cual se encuentra nombrada en Provisionalidad en vacante definitiva la 
señora ELIANA LORENA SALAZAR VASCO, identificada con cédula 1152435052 de la SERES -
SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE SEGURIDAD HUMANA Y GOBIERNO - DESPACHO 

IA 
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DEL SECRETARIO, para la SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA TESORERÍA, y 
modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 

Código: 
Grado: 
Nro. de Cargos: 

Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

IDENTIFICACIÓN 

Asistencial 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

407 
04 
un (1) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE HACIENDA- SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades de simple ejecución propias de la dependencia, cumpliendo con los 
protocolos y lineamientos establ , cidos, con el fin de~ ont ibuir en la prestación del servicio 
a la ciudadanía. - • \ 

1. Desempeñar funciones opJrativas y ad~ i~istrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectds de la de¡3endencia, e acuerdo con las directrices 
recibidas. 

r 

2. Almacenar la información generada ~pen~ ncia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de informad • n, de acuerdo con as directrices recibidas. 

3. Asistir en la elaboración de certificaaos-;--informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas. 

5. Ate 
ind 

, 
in s 

os it 

6. Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

7. Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos. 

8. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo . 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES ~ 1 

........____ __ ~ 

IA 
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Área del Secretariado 

- Digitación y manejo de procesador de textos 
- Técnicas de archivo 

Área de Sistemas 

- Herramientas ofimáticas 

Área Administrativa 
- Proceso de Atención a la Ciudadanía 

- Sistema integrado de gestión 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad. 

Doce (12) meses de Experiencia Relacionada. 

~ QUIVALENCIA~ 

Aplican equivalencias según los ~
1
statútos de Leypara"el ~ivel jerárquico. 

, r-1 C\ ,/4 1 \,_ 1 

r COMPEJENtl~ S"' 'I ií ,_ .., 

Aplican las competencias corre$pondiente.1s~l\ nivel del 
2018. ~ A ., 

cargo según el decreto 815 de 

ARTÍCULO 10 - Reubicar en la PlanlJª ~~ak~ C~~gos
1
de I Administración Departamental, una 

plaza de empleo de PROFESIONAL ~IVER ffARIO-con có igo 219 grado 02, NUC 2000007366, 
Id de planta 1980006308, en la cual se e cuentra nombr;;a- en Provisionalidad en vacante definitiva 

- .. el senor GUSTAVO ALFONSO ARAQUE'-CARRILLO, 1dent1f1cado con cedula 98481065 de la 
SERES - SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE SEGURIDAD HUMANA Y GOBIERNO -
DESPACHO DEL SECRETARIO, par~ a SECRETARÍA DE HACIENDA - SUBSECRETARÍA 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
Nro. de Cargos: 
Dependencia: 
Cargo del Jefe Inmediato: 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
02 
un (1) 

Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: SECRETARÍA DE HACIENDA-SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir con la planeación, implementación, seguimiento y control de los procesos 
financieros de recaudo de ingresos, pago de obligaciones y compromisos fiscales de la 
Entidad, propiciando el adecuado manejo y control de los recursos, la toma de decisiones 
y el logro de los objetivos financieros previstos, de acuerdo con las normas y los 
lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por 
el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IA 



28

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 26 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Efectuar las operaciones necesarias para el recaudo de ingresos y el cumplimiento 
de las obligaciones financieras a cargo de la entidad, de acuerdo con las normas y 
lineamientos aplicables. 

Realizar la programación y registro de los pagos de las obligaciones financieras a 
cargo del Departamento, de acuerdo con los recursos disponibles y los 
procedimientos establecidos. 

Elaborar informes, estudios y análisis financieros de la entidad y su entorno 
económico, a fin de proponer acciones tendientes a mejorar el manejo y 
disponibilidad de recursos públicos administrados. 

Brindar orientación y entrenamiento en los temas de su competencia, a fin de 
propiciar el desarrollo de los procedimientos financieros de la dependencia. 

Aplicar las políticas y lineamientos establecidos por la entidad para la administración 
de saldos bancarios y pagos, procurando la correcta administración de los riesgos 
asociados y de los medios een0lé@iees-€1-is~1;1est0s~ ara tal fin. 

Asistir a la dependencia -~n la · prep_aC de planes de acción, planes de 
mejoramiento, procedimienlos, revisión y coordinac ón de informes para los órganos 
de control. • • 

Brindar asesoría y asistencia técni a a las ad inistraciones municipales y a 
entidades descentralizadas, én--temas de planeacipn, seguimiento y control de los 
procesos financieros de rec udo cfe,ingresos y ob, aciones financieras. 

Participar en la planeación, ej cución~iel'lto de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los proc~ imientos lJ1 • rmas vigentes. 

10. Eje • • ara la aten • • • • • ortando 
al l tr p formidad 
co • i ta • • . 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

" ,, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F239-MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 
- Pasivos contingentes 
- Exenciones, deducciones y descuentos tributarios 
- Normas reglamentarias del sector Hacienda y Crédito Público 
- Plan Financiero 
- Responsabilidad, transparencia y disciplina fiscal 

IA 
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- Programa macroeconómico plurianual 
- Superávit primario 
- Deuda pública 
- Alivios a la deuda y racionalización del gasto 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Etapas contractuales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Tipologías contractuales 
- Causales de terminación de contratos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Principios de la contratación e . ..=s~ta=t=al~------
• ~upervisión e interventoría d ~ontratos est~ales\ 

Ambitos de responsabilidad d ,!,,servidor p~olico, SLIP.e isor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales r 

- Liquidación del contrato estatal , 
Sistema de compras y contra~ación pública 

F113-SISTEMA INTEGRADO D • G ·~IÓN.,_. ~ ~ 
- Estructura y armonización del EC 
- Gestión por procesos 
- Norma ISO 9001 -2015 

Control Operacional (Salida No conforme, - iseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

1 M r 
me va 

- Ciclo 
- Eval o ci 

Objet1 _ s e 
- Planes de mejoramiento Institucional 

F237-PRESUPUESTO 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Programación Presupuesta! 
- Instrumentos de Rendición de Cuentas a Entes de Control 
- Liquidación del Presupuesto 
- Instrumentos del Sistema Presupuesta! (SIIF) 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 
- Sistema Presupuesta! 
- Plan Anualizado de Caja 

Rendición de cuentas e informes de ejecución presupuesta!, sistema de rendición 
electrónica de la cuenta e informes - SIRECI 

- Vigencias Expiradas 
- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
- Racionalización del gasto público 

IA 
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- Principios presupuestales 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Vigencias Futuras 
- Ciclo Presupuesta! 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Elaboración de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Caracterización de grupos de valor 
- Modelo Integral de Atención y~SeNieie-a-la-Gi1:1ElaElani-a 

Acciones incluyentes para atención de gru~ospob aci
1

1onales 
Normatividad de atención y JFrvicio al ciudadano 

- Racionalización de trámites ,r otros proce,dimientos a ministrativos 
_ Atención, clasificación, an~lisis e inform s de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Políticas de Servicio al Ciuddda~ 
- Transparencia y acceso de i~ ormación púrblica 

Concepto de servicio y principios báSic'os 
~ 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN USO DE E URSOS TECNOLÓGICOS 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas , 

- G lombia 
F240-TESORERÍA 
- Títulos de tesorería -TES 
- Fuentes y flujo de recursos de Ingreso 

Aspectos generales y específicos de pagos 
- Caja menor 
- Conciliaciones bancarias 
- Fondos especiales y administración de fiducia pública 
- Programación y ejecución de Plan Anualizado de Caja 
- Manejo cuentas bancarias 
- Constitución y administración de portafolios financieros de renta fija. 
- Reglamentación de viáticos 
- Manejo de excedentes financieros 

F214-SOPORTE FUNCIONAL CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE COSTOS ; 

L...-_P_o_l_ít_ic_a_s_c_o_n_ta_b_le_s_,_P_ri_n_c_ip_io_s_y ___ re=g=la=m=_e_n_t_a_c_ió_n_d_e_l_a_c_o_n_ta_b_il_id_a_d_p_u_· b __ 1_·_1c:ª:::---~ 

IA 
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- Sistemas integrados de información ERP contabilidad 
- Sistemas integrados de información ERP en producción, costos y compras 
- Normas técnicas de contabilidad pública - Normas internacionales NICSP 
- Normatividad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
- Sistema General de la Contabilidad Pública 
- Sistemas de Costeo 
- Conceptos generales de costos 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Economía, NBC Administración, NBC Contaduría Pública, NBC Ingeniería 
Administrativa y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional Relacionada. 

i-EQUJ~ALENCIA.~ 

Aplican equivalencias según los bstatutós de I éy par~el I ivel jerárquico. 
1 r \ 7- 1 "' 't 

Aplican las competencias comlspondientes a nivel de cargo según el decreto 815 de 
2018. 1 

ARTÍCULO 11 - De la presente r s~ ón, se enviará co , ia a la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de \personal~ e- la_Secret . ría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. ~ 

ARTÍCULO 12 - El contenido de la presente resolución se comunicará a los empleados públicos 
respectivos. , 

TIOQ 
bia 

CORREA TABORDA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMAN DESARROLLO ORGANIZACIONAL (Ey--

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No . 

• POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
AQUALAB S.AS 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente 

facultado por delegación que le hiciere el Señor Gobernador del Departamento, según Decreto 

Departamental Decreto 2021070000528 del 01/0212021 y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 2º de la constítucíón Po ítíca de Colombia establece: " on fines esencíales del Estado: servir 
a la comunidad, prometer la prosperid d gener'al la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la ConstitucíJ(r·' 'I 

2. Que el Artículo 3º de la Ley 80 de 199], "Los serví licos te~drán en consideración que el celebrar 
contratos y con la ejecución de las mis1 os, las entidadei buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
contínua y eficiente presentación de lo1s servicios públicos y la efecüvidad de los derechos e intereses de 
los administrados que colaboran con ellas~ n-la consecución de di/bs fines" . 

3. De conformídad con lo que establece la ey 1~ 1:16 de~julirie 2007, en su articulo 2º, numeral 4º, 
literal g), De conformidad con el estatlrt0 General de Contratación de la admínistración pública, es 
procedente realizar contratación dírecta cuan O"ílo-exista-p uralidad de oferentes, numeral 4 literal g del 
articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, complementado por el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.1.4.8. , 

r 
o 

5. Que de el articulo 
43 de I o uíente: 
" .. . Garantizarla financiación y la prestación de los servicios de laboratorio de salud pública directamente o 
por contratación .. . " 

6. Que Adicionalmente el artículo 20 "Análisis de muestras de vigilancia" del Decreto 1575 de 2007 (por el 
cual se establece el Sistema para la Proteccíón y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano) 
se estipula lo siguiente • ... Las autoridades sanitarias competentes, a través de los laboratorios 
departamentales y distritales de salud pública, deberán realizar los análisis físicos, químicos y 
microbiológicos de vígilancia para garantizar la calidad del agua para consumo humano, teniendo en cuenta 
las acciones de vígilancia establecidas en la Ley 715 de 2001 o la norma que la modifique, sustituya o 
adicione ... " 

7. Que la normativídad referida indica que, la Dirección del Laboratorio Departamental de Salud Pública debe 
realizar los análisís físicos, quimícos y microbíológicos de vigilancia para garantízar la calidad del agua para 
consumo humano y la Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia -SSSA debe 
garantizar la financiación y la prestación de los servicios directamente o por contratación. 

8. Que el Laboratorio Departamental de Salud Pública (LDSP) de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia -SSSA-, en el año 2008 implementó la técnica de sustrato definido, con el 

IA 



33

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
AQUALAB S.AS" 

fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1122 del 9 de enero del 2007 en el capítulo VI artículo 34 
literal C, donde se establece que es pertinencia del Departamento de Antioquia -SSSA- la vigilancia y control 
de la distribución y comercialización de alimentos y de los establecimientos gastronómicos, así como el 
transporte asociado a dichas actividades y a la Resolución 2115 de 2007, que trata sobre los métodos 
aceptados para el análisis microbiológico en matrices de agua, principalmente aguas destinadas al 
consumo humano, como el agua tratada procedente de acueductos y el agua envasada, las cuales son 
objeto de análisis y vigilancia en el LDSP y en los municipios categoría 4,5 y 6 en los cuales la Dirección de 
Factores de Riesgo y Salud Ambiental, a través de los Técnicos del Área de la Salud, aplica la prueba en 
campo a los acueductos rurales con el fin de detectar microorganismos que afecten la calidad del recurso 
vital, mediante el uso de los kits específicos Colilert y Pseudalert, los cuales incluyen reactivos e insumos 
certificados, que permiten asegurar la validez de los resultados. 

9. Que la técnica mencionada, permite el desarrollo completo del método 9223B del Standard Methods, misma 
que está indicada para los laboratorios que realicen vigilancia y control de la calidad del agua y que se 
encuentra verificada en el LDSP desde el año 2020, la Casa Comercial AQUALAB SAS., como proveedor 
exclusivo para Colombia de esta técnica en la marca IDEXX, según el certificado de exclusividad, del 27 de 
noviembre de 2023, expedido por IDEXX Laboratories, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024, 
cumple con los requisitos establecidos para satisfacer la necesidad técnica en el marco de la vigilancia de 
la calidad de agua para consumo humano que implica, proveer los reactivos e insumos específicos 
necesarios para el análisis microbiólógico de ag.uay y~manten·rI iento de equipos existentes de uso 
exclusivo para la técnica. v,11 - 'y_ 

1 O. Que, la necesidad técnica se describe¡ en el Anex/~~1 Es~ecifica , iones Técnicas, en el cual se incluyen 
también los Mantenimientos preventvos anuales de lqs equipos lde propiedad del LDSP (2 Selladores 
Quanti-Tray Marca IDEXX), con el fin de garantizar el adecuado furnl cionamiento de los mismos, por lo que 
las acciones de intervención metrológic~ ben ser realizadas con la empresa proveedora autorizada por 
la casa matriz por tratarse de equipo~ especializados con dest2·nac·ón de uso específico. Anexo Nº2 Plan 
de Aseguramiento metrológico del LDSP. ~ 

11. Que es necesario mencionar la importancia gue los resultados,' e la vigilancia de la calidad del agua reviste 
sobre el mantenimiento de servicios de agua potable-y--San~iento adecuados, así como el aseguramiento 
de la calidad del agua en los sistemas de distribución, puesto que es un requisito indispensable para la 
salud de la ~oblación, que cobra especial importancia en los niños, mujeres y oblación vulnerable, dado 
g e el agua no a a par~ I colilsumo man Y, os , ~los ñá ·tos nigiéni~0s: so? 1 s ~~i11c1~al s caasas de 
e fe meaaciles c0mo I ED (e fer eda d1 -r-reIca ag1:1da), amel'Í1 ~s1s~n mf~ c10 por ne , a od0s 
1ntesfina es, Disenteria acira r, Fiebre tifo,aea entre otras enfermeclades, ca~ una con una contribucion 
causal del medio ambiente 15.n al1 25%. n e I h ■ 

12. Que, con re ación a a carga ae Jnferma d ~ uible a las coQ iones ~r[lwJ ae agua para 
consumo humano a nivel mundial, existen registros de documentos expedidos por los organismos del nivel 
nacional e internacional que son referentes por cuanto son estudios que hacen cada determinado número 
de años por los costos y la gran información que se requiere sistematizar, entre los datos nacionales más 
recientemente analizados, se encuentran el Boletín de la vigilancia de la calidad del agua 2022 y el Informe 
Nacional de la Calidad del Agua para consumo humano INCA 2021, en el cual se detalla el análisis de los 
resultados realizado por el INS frente a los Índices de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano 
- IRCA, de la totalidad de las entidades vigiladas por las autoridades sanitarias bajo el criterio de enfoque 
de riesgo, ya sean prestadores del servicio público de acueducto o autoabastecedores, que suministran o 
distribuyen agua tanto de la zona urbana como rural en los municipios del país. Adicionalmente, con estos 
resultados se realizó la estimación del riesgo de infección y número de casos anuales de EDA, con base 
en información de la concentración y presencia de E. coli reportada en SIVICAP. 

13. Que los datos nacionales más recientemente analizados señalan que: ".. . se encontró que los 
departamentos de Valle del Cauca, Nariño y Antioquia presentaron los mayores valores de casos estimados 
por 10.000 habitantes que podrían estar atribuidas a la presencia de E. coli patógena en agua para consumo 
dietario ... sin embargo, el incremento en la estimación de número de casos de EDA podría atribuirse a que 
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Antioquia es uno de los mayores notificadores con el 25,4% de los datos, así como Valle y Nariño los cuales 
representan el 9,3% y 3,0%, respectivamente sobre 38.547 datos analizados para 2020 ... ". (Fuente: Informe 
Nacional de Calidad del Agua para Consumo Humano INCA 2021, Biblioteca digital, Minsalud). Lo anterior 
refleja la importancia que tiene la realización de los análisis de la calidad del agua para consumo en el 
departamento desde la entidad territorial vigilante, que genere datos que permitan estimar el riesgo y tomar 
decisiones acertadas para la salud de la población antioqueña. 

14. Que una vez revisado el stock de existencias que se encuentran en el Almacén General del LDSP, y de 
acuerdo con el Anexo No. 3- Certificado de Existencias en almacén, expedido el día 13/02/2024, se 
concluye que no hay existencias suficientes de estos reactivos Colilert y Pseudalert y tampoco de los 
insumos como Bolsas Quanti-tray y Frascos con tiosulfato, para dar cumplimiento a las acciones de 
vigilancia de la calidad del agua para consumo humano por lo cual se hace necesario realizar la contratación 
respectiva de la adquisición de reactivos. 

15. Que la por su parte, la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la Protección Social, en la 
que se señalan las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia 
para la calidad del agua de consumo humano, como desarrollo a la exigencia para los Autoridades 
Sanitarias Departamentales de garantizar de manera permanente y continua la Vigilancia de la Calidad del 
Agua de Consumo, establece en sus rartículos 21 a 3"1 ;I-númera mínimo de muestras que deben ser 
analizadas, teniendo en cuenta las va~~bles de.la poblaeron, ~o sF muestra en el Anexo No. 4 Número 
de Muestras a Analizar por la Autori~í:l'Sanitaria Déhartamental ele Acuerdo al número de habitantes 
-Acueductos Urbanos (Resolución 12115 de 2007: 1 

16. Que según lo anterior la cantidad de uestras a realiza por año d1 Presencia o Ausencia de Coliformes 
Totales y Fecales de los sistemas de acueductos rurales se encu1.ntra en el Anexo No. 6 Numero de 
muestras de acuerdo a la población at~ndlda, para un total aproximado de 6000 muestras analizadas 
en el laboratorio departamental de salud pública~ -~ ) 

17. Que mediante Circular Nº 033 del 2 de junio de 2021 del Minis efu de la Protección Social, remitida a los 
Gobernadores, Alcaldes, Direcciones Territoriale de Salud, entre otros, se dan los lineamientos para la 
preparación y respuesta secciona!, frente a los posibles efectos en salud, durante la temporada de 
huracanes y demás fenómenos de variabil'dad climática, con la intensificación de la vigilancia en salud 
publicra frente a la-s accion · s d aeteGl:ióA, n0tifíeadón, v:elifica~i~n y con :i~mación d~ _l?s event0s g~ se 
puedan presentar pon la te ¡;iorai:19 ele huracai s, cons1derana0 tamo1e la ROS1b1ilaad o¡ adelantar 
aeeiones a~icionales ciue pue a~ pFese tarse dur-ante la temper-ada, incluiaa a irnplemer:itación e 
alojamientos emporales. , • ■ 

18. Que la Secretae S'eGCIOAal de:,Salu0C r0teeción sofa\e Anlloqaia prO de adelantar laa tratación 
para el fortalecimiento técnico al programa de vigilancia de la calidad de agua para consumo humano y uso 
recreativo de Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia destinado a la Vigilancia de 
la Calidad del Agua para el Consumo Humano en los municipios categorías 4º, 5º y 6º de responsabilidad 
Departamental, de conformidad con la normatividad vigente y de acuerdo con lo consagrado en la 
Constitución Política en su articulo 49 en el cual se dispone "La salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del estado" y lo dispuesto en el Articulo 78. ". La ley regulará el control de calidad 
de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, asi como la información que debe suministrarse 
al público en su comercialización. Siendo responsables, quienes en la producción y en la comercialización 
de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores 
y usuarios( ... )". 

19. Que los reactivos Colilert y Pseudalert, requeridos para determinar la Presencia o Ausencia de Coliformes 
Totales y E.coli en agua para consumo humano y el recuento de Coliformes totales, E.coli y Pseudomonas 
aeruginosa en aguas envasadas, son fabricados por IDEXX Laboratories y distribuidos únicamente por 
AQUALAB S.A.S., empresa exclusivamente autorizada para comercializar dichos productos en Colombia 
de acuerdo con el certificado de exclusividad, del 27 de noviembre de 2023, expedido por IDEXX 
Laboratories lnc, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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20. Que el Reactivo de Sustrato Definido Enzimático suministrado por AQUALAB S.A.S., permite obtener 
resultados confiables, con mayor porcentaje de recuperación, precisión y exactitud que no requiere 
confirmación a diferencia de otros métodos lo cual es evidenciado según el Standard Methods en el literal 
c) Enzyme definided substrate del apartado 10. Verification del Capítulo 90208. lntralaboratory Quality 
Control Guidelines. 17) El reactivo tiene en su formulación un mecanismo de inducción para el crecimiento 
de Coliformes y E. coli que lo hace selectivo. Adicionalmente para realizar determinación cuantitativa se 
cuenta con el insumo específico para ello que en comparación con otros medios de cultivo no cuentan. De 
lo anterior han dado reportes de evidencias las pruebas de control de calidad analítica implementadas en 
los laboratorios de las Empresas Públicas de Medellín y los resultados de la validación completa del método 
para las matrices de agua potable y envasada en el Laboratorio Departamental de Salud Pública. 

21 . Que el Laboratorio Departamental de Salud Pública de Antioquia - Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia tiene en propiedad los equipos Selladores Quanti-Tray utilizadas para el 
recuento de coliformes para el análisis de la presencia de E.coli en las matrices de agua objeto de vigilancia. 
Dichos equipos son los indicados para la implementación del método de referencia 92238 descrito en el 
Standard Methods el cual fue adoptado y debidamente validado en el área de microbiología de alimentos y 
ambiente del Laboratorio Departamental de Salud Pública de Antioquia - LDSP y es por ello que se requiere 
que a estos se les realicen los mantenimientos preventivos con el fin de garantizar unas pruebas de alta 
calidad y confianza para el beneficio de la oblación antio ueña. 

22. Que AQUALAB SAS es la única c911fp,añía áutorizx9~po!~a~, al!11a?enar y distrib~ir los produ~tos 
a adqumr en el presente proceso, .¡isI como para) roveer el sewIcI0 tecnico de los equipos de la linea 
IDEXX, acorde con los certificados de exclusivida mencionados nteriormente. 

23. Que el cumplimiento de las acciones[de vigilancia ; la calidad del agua para consumo humano en el 2024, 
contempla la adquisición de reactivos Co1ilert y Pseudalert e insu os del kit de análisis como los frascos 
con Tiosulfato y Bolsas Quanti-Tray. pa~ alizar lotanálisis, tant , por el laboratorio como por los técnicos 
del área de la salud en c~mpo; asl como 're-ali~ el manteni iento preventivo a los (2) dos equipos 
Selladores de bolsas Quant1-tray propiedad del LDSP~ 

24. Que para este caso AQUALAB S.A.S. es I úAica- compañía en Colombia que realiza importación, 
almacenamiento y distribución de los reactivos e insumos de los que trata el objeto y así mismo es la única 

• mantenimientos de los e ui os de la marca IDEXX 
est g • 
tor d 
ump ImIen o a obj 

las acci • cia de la calidad del agu sur e:;c¡umano. h ■ 

25. Que cuan o proce a 1-JJ~ mL allél ª e on ra aciónVeJ;;>ia Ent1élarne~ uls~ r mediante 
acto administrativo conforme a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015. 

26. Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista mediante Contratación 
Directa, es la no existencia de pluralidad de oferentes para la prestación del servicio requerido por el 
Laboratorio Departamental, a que se refiere el artículo 2º numeral 4 literal g de la Ley 1150 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015. 

27. Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en el siguiente CDP: 

CDP y FECHA CREACION SECRETARIA RUBRO 

3500053895 - fecha de Secretaria Secciona! de Salud y 2320201003/1310/0-
creación: 28.02.2024 - Valor Protección social de Antioquia SP3033/C19031/010062 SGP # 

$681.702.21 O SALUD- SALUD PUBLICA 
Proyecto:01-0062/001 >006 
Análisis calidad agua cons 

hum-rural 
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3500053896 - fecha de 2320202008/ 131 DIO-

creación: 28.02.2024 - Valor SP3033/C19031/010062 SGP-
$2.225.300 SALUD# SALUD PUBLICA 

Proyecto:01-0062/001 >006 
Análisis calidad agua cons 

hum-rura 

28. Que el Comité interno de Contratación celebrado el dia 29/02/2024 según acta número 009 y el Comité de 
orientación y seguimiento celebrado el día 19/03/2024 según acta numero 025 aprobaron dicha 
contratación. 

29. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente del 
contrato que reposa en la Secretaria Secciona! de Salud y Protección social de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARA~ fificaaalalvlooaliI:!acfa~ Selección del Contratista mediante 
Contratación Directa, de conformidad b n el artitulo 2 ° númer~ literal g de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
2.2.1 .2.1.4.8delDecretoNo.1082de f 015. Y ¡ 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración ~ n contrato · e suministro con AQUALAB S.A.S, 
con el objeto "Adquirir reactivos Cot;/ert, Pseudalerl insumos y mrntenimiento preventivo de equipos, 
destinados al análisis microbiológico I e agua, por pane efe/ laboratorio departamental de salud pública y 
la dirección de factores de riesgo y s • ludz ~ental, pana dar cumqlimiento a las acciones de vigilancia 
de la calidad del agua para consumo humano". e_o~un valor de p~~_yn valor de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS V~ NTISIETE'Mlb--QU~Etf! OS DIEZ PESOS ($683.927.510) IVA 
incluido y con plazo de ocho (8) meses co lados a partir de la skJscripción del acta de inicio sin superar el 
13 de diciembre de 2024. 

P • • • • • • exi idas al contratista serán las contenidas en los estudios 
les • n aplica • 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOMBRE 
Proyectó Claudia Maria Orrego Vargas 

Profesional Universitaria-Asuntos legales 
Revisó Carolina Chavarria romero 

Directora Asuntos legales - Salud 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de algunos empleos de la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental" 

LA SECRETARIA DE TAtENTO HUMAN~:-DESA!RROLLO ORGANIZACIONAL, 

en uso de las facultades que le colnfieré eFartí'·c·. ulo 3º de!Decireto Departamental 0489 del 28 de 
' 1'" enero d~ 02:1, y 

e,¡¡ 

CONSIDERANDO: 

A. Que el manual específico de funcioi:ies y de competencias laborales es el soporte técnico que 
justifica y da sentido a la existencia e los'cargos en la entida , constituyéndose en instrumento de 
administración del talento humano, a ravés ~t--cual se establJcen las funciones y las competencias 
laborales de los empleos que confor~n la pla~peJs nal, con el fin de lograr una eficiente 
prestación del servicio y fortalecer la gestió administrativa. 

B. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 4 del 
e • • anu • • s 

q n 
ra . L 
mediante resolución interna del jefe del orga 

oentidad. Re ública de Colombia 

C. La Secretaria de 'falento Humano y Desarrollo Organizacional (E) solicita la actualización de los 
manuales de funciones de los empleos con NUC 2000004146 Profesional Universitario, código 219, 
grado 02, adscrito a la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional y el NUC 2000002993 Profesional Universitario, código 219, grado 02, adscrito a la 
Dirección de Comercialización de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin de 
modificar los requisitos de estudio en aras de ajustarlos a las necesidades del servicio y a las 
funciones asignadas para su desempeño. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º - Modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004146, adscrito a la planta 
global de la Administración Departamental, en el grupo de trabajo especificado, así: 

J 
Página 1 de 9 
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l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo 

Código 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cuatro (634) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE PERSONAL 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar acciones relacionadas con el ingreso, permanencia y retiro de los servidores 
públicos, con el fin de coadyuvar en la gestión y desarrollo del talento humano, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y la normatividad vigente, propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

1. 

2. 

3. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar acciones que confribuyan a la pr9Y-isión de empleos, la administración de 
personal, trámite de situaciones administfativá~ ~etiro de los servidores públicos, 
según los procedimientos e 1 ~ blecidos yÍa normativitJad vigente. 

Proponer e implementar instrumentosj ecanismbs para la selección y provisión 
transitoria de los empleos adscritos a\ la planta dé personal de la Administración 
Departamental nivel cen ral, d a uerdo con 1J normatividad aplicable y los 

lineamientos institucionales ~--~ ) 

Desarrollar acciones que per~ itan la ejecución~, los procedimientos de evaluación 
del desempeño laboral, los pfanes de mej~ miento individual y los acuerdos de 
gestión de los servidores públicos, de--Genformidad con la normatividad vigente y los 
procedimientos adoptados. , 

ad n 
s definidos. , 

5. Pa I i etas de 
la 1 , egún los procedimientos y normas vigentes. 

6. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

8. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 
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9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

v. COÑOCJMIÉNTOS BÁS!COS o ESÉNCIÁI..ES 

F002-DERECHO ADMINISTRATIVO LABORAL 
- Derecho colectivo (Sindicatos, fueros, permisos sindicales) 
- Situaciones Administrativas (Licencias, Comisiones, Permisos, Vacaciones, Encargo) 

Acciones contenciosas -Recursos: Reposición, Apelación y Queja, Actos 
administrativos 
Retiro del Servicio (insubsistencias, retiros, Renuncias, Destitución, Declaratoria de 
Vacancias, Pensión de Invalidez, Muerte) 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Liquidación del contrato estatal 

--------~ 
- Causales de terminación de aontrato 

1 ~ -
- Medios de Control Contractua\ ~," 

- Etapas contractuales • 1- • 
- Modalidades de selección 

Riesgos de la contratación l 
- Estimación, tipificación y asigra90 i:irevis bles en procesos 

Principios de la contratación est~tal~ 
Sistema de compras y contra ón ¡¡¡úls>Qca 

- Tipologías contractuales ' ~ 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Potestades excepcionales y poderes ae-la--administración 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

• •r,idor~úb 

---------------

~ 11 ~ ~ ! ! CaT1de Colombia 
- Cara 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

F070-FUNCIÓN PÚBLICA 
- Empleo Público, noción y clasificación de los empleos 
_ Manuales de funciones y competencias laborales: nomenclatura, requisitos mínimos, 
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equivalencias y alternativas 
- Plantas de personal : temporal, global, estructuradas, semiestructuradas 
- Sistemas de carrera: Ingreso y permanencia 
- Principios generales de la función pública y empleo público 

Provisión de empleo: Provisión transitoria y definitiva. (Encargo, Provisionalidad), 
clases y procedimiento para nombramientos 
Modelo de gestión humana por competencias: comunes, comportamentales, 
funcionales 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Identificación y planificación de actividades 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Identificación del problema 
- Formulación y Marco Lógico 
- Metodología General Ajustada MGA 

~-------~ 

F083-SERVICIO AL CIUDADA 9"" je , "-~ 

- Racionalización de trámites y otros proc • • aa inistrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención J Servicio a aní 
- Normatividad de atención y s~rviclo al ciuelaaano 
- Concepto de servicio y princi¡¡>io~ sicos 

Transparencia y acceso de informaciór::i pública 
Atención, clasificación, análfsis e inf~mes---de la Peticiones, Quejas , Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD ~ 

- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales , 

DE 

-
~:~'i e0a de Colombia 

- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

F275-PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL 
- Teorías de psicología organizacional 
- Diseño y aplicación de pruebas psicológicas, psicométricas y/o psicotécnicas 
- Reclutamiento y selección de personal 
- Gestión del talento humano 
- Análisis de puesto y evaluación de desempeño 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y ÉXPERIENCIA ' . ' • ' .. , . ' . . -:; ·. --- · , 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Psicología 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII. EQÜIVALENCIAS ' 

ARTÍCULO 2º - Modifica, el Manual l:ecifico de ~ nes y t Competencias Labmales del ca,go 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, bódigo 219, gra~o 02, NUIC 2000002993, adscrito a la planta 
global de la Administración Departa~ ental, en el g pode trabar especificado, así: 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

NACI 
COMERCIALIZACI N 

IJL PROPÓSITO PRINCIPAL 

TIOQ 
ÓN 

Promover y facilitar el desarrollo competitivo, equitativo y sostenible de los procesos 
agropecuarios, forestales , pesqueros y de desarrollo rural, a partir de la planificación, asesoría y 
coordinación interinstitucional, de conformidad con las políticas nacionales y departamentales, con 
el fin de mantener y mejorar la producción y productividad del sector, contribuyendo a mejorar y 
elevar el nivel y la calidad de vida de la población rural del departamento, propendiendo por la 
eficiencia de los procesos en los que participa. 

1. Diseñar contenidos y piezas comunicacionales para visibilizar las acciones de los 
productores agropecuarios, de las cadenas productivas y de las acciones del 
Gobierno Departamental para el fortalecimiento del sector agropecuario , de acuerdo 
con los procedimientos establecidos y la normatividad vigente. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Diseñar propuestas gráficas y audiovisuales para promover el consumo de la 
producción local de origen agropecuario. 

Diseñar contenido orientado a promover el consumo de la producción local para ser 
transmitido en medios tradicionales, alternativos, digitales. 

Elaborar y mantener actualizado el plan de comunicaciones institucional identificando 
las temáticas informativas que deben difundirse por los diversos medios de 
comunicación y medios alternativos, con el fin de informar sobre el sector 
agropecuario y el seguimiento, alcance y logros de la gestión de la dependencia. 

Establecer estrategias que permitan visibilizar los productos de las asociaciones de 
productores agropecuarios y los principales rubros productivos de las subregiones, 
articulándose con entes públicos y privados. 

Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, ap1·can.d.o_eLm.ar..c..o_Lagal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos r~ra tales !ines~I 

Ejecutar las acciones requer~ as para l~ e ción y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la re1a9ión entre los¡grupos de vblor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y p~ocedimientos establecidJs. 

1 

Realizar acciones que con rib~yan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, prop~ ~do por el mejbramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos or_~cio I a les, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la ormativa vigente':' 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturale a y el área de desempeño del empleo. 

F025-C 
- Sup to ~ 

- Liqui 
olombia 

- Causales de terminación de contratos 
- Medios de Control Contractual 
- Riesgos de la contratación 
- Etapas contractuales 
- Modalidades de selección 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Principios de la contratación estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Tipologías contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
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Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Gestión por procesos 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Estructura y armonización del MECI 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Ciclo PHVA 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

F219-DISEÑO DE ESTRATEGIAS COMUNICACION • S 
- Comunicación pública j; · · / 
- Diseño de estrategias y cont nido comunicacional 

Estrategias para el manejo d crisis com~ icacionale 
- Diseño de estrategias digita1Js 
- Free press 
- Conceptos básicos de diseño grafico y piezas comuni , acionales 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTO~ 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

• ·, • • " • idades 

N DEANTIOQ 
- Form 
- Meto de Colombia 
F051-PROYECCIÓN DE DOCUMENTOS 
- Coherencia, Cohesión. 
- Comprensión Lectora. 
- Interpretación y análisis de textos. 
- Edición de textos. 

F044-PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 
- Segmentación de clientes 
- Comercio electrónico 
- Estrategias de promoción de productos 
- Planificación, organización y logística de eventos y actos de carácter institucional 
- Diseño de estrategias de difusión de imagen; Imagen e identidad corporativa 
- Metodologías de Relacionamiento con Clientes - CRM-
- Inteligencia de Mercados; desarrollo de técnicas de mercadeo y publicidad 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Caracterización de grupos de valor 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Generación de informes 
- Herramientas de trabajo cola , ora 1vo ~ 
- Conservación, respaldo y se~uridad de la i9.formación 
- Uso y apropiación de Tecno10Jías de la lnfe,r ación y e la Comunicación TIC 

F046-COMUNICACIÓN ORGAJ ZACIONA ·~y COMUNl<i:ACIÓN EXTERNA 
- Estrategias informativas y ma1 ejo de medios' de comur icación 

Plan de Medios; diagnósti os~ l0s medios, carales y herramientas para la 
comunicación; estándares de 'nformac~n 13rimaria,ze undaria 
Estrategias de Comunicación ~ganizaeibr:ial~ 
Investigación, redacción y edicio de notas, reporta·es, boletines informativos 
Medios de Comunicación: alternativos comp_lem<ntarios y masivos 

- Cubrimiento y apoyo periodístico en eventos Institucionales 
- Conocimiento en Administración de contenidos web 

se s 
uni 

F075-G ~ S D 
- Gest1 ,110 a lombia 

Procesos e pro ucción, transporte, distribución, almacenamiento, mercadeo y ventas 
de productos agrícolas en los sectores Agrícola, pecuario, forestal, pesquero 

- Diagnóstico y Vigilancia sanitaria y epidemiológica animal y vegetal 
Generalidades sobre la implementación de procesos de prevención de accidentes, 
descomposición de productos, daño de maquinaria 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
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- Trabajo en equipo - Instrumentación de decisiones 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS Oé'FORMACIÓN ÁCADéMICÁY EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Diseño, NBC Publicidad y Afines, 
NBC Artes Plásticas Visuales y afines 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 3º - El contenido de la presente resolución se comunicará a los servidores públicos 

correspondientes. 

ARTÍCULO 4' • Contm la presente + olución no p¡tic~:-;~J o alguno. 

ARTICULO 5º - La presente resoluci©n rige a paífü de la fecha e su expedición . 

PUBLÍQU SE, COMUNÍQUESE Y , ÚMPLASE 

~ ~ 

BERN A J:A~ORD~NT I O Q 
SECRETARIA 

ep 
UMAN OORG 

a ola 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA EL USO DE UNA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto Departamental No. 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y posesionada mediante acta 
del 02 de enero de 2024, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 del 2 
de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de junio de 2022, Decreto Ordenanza! 
2020070002567 del 05 de noviembre dEf-202-0,---medifieada-mediante-orG!enanza 23 del 6 de septiembre de 2021 
y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022;,y en especlal la~f-ácüTtades donferidas por el Decreto Departamental 
2021070000528 del 01 de febrero de 20~,1,, aclarado mediante Qecreto 023070002606 del 13 de junio de 2023 
donde se efectúan unas delegaciones en materia contÍi~ctual ~ 

1. Que, el Artículo 2º de la constitución Política,de Colombia esta!;) ece: "Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, prometer la \Jrosperidadgenera/--.y- g fantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en Ía'G. nstitución". 

2. Que, el Artículo 3º de la Ley 80 de 1993 reza: "Los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución d~r/as mismos, /as entidades buscan el cumplimiento de los fines 

B N m 
/la u 

3. Que, d retos Regl . • p • • públicas 
de C -r o él m d fo tividades 
propI nti ntiitan ale fin ios de la 
función a rativa. 

4. Que, el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082, dispone: "Convenios o contratos interadministrativos. 
La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y, en 
consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto .. ." 

5. Que, el Departamento de Antioquia por ser una entidad territorial pública requiere de manera constante 
comunicarse vía correo con organismos Locales, Departamentales, Nacionales e Internacionales por 
asuntos propios de su misión institucional. 

6. Que de manera permanente, se deben responder Derechos de Petición, Demandas y solicitudes 
particulares de los ciudadanos que acuden ante la Administración Departamental, según lo establecido en 
la Ley 1755 de 2015, "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", específicamente 
en los tiempos de respuesta a las peticiones, esto es: 10 o 30 días contados a partir del recibo de la 
petición según el caso, con las partes interesadas, Organismos Locales, Departamentales, Nacionales E 
Internacionales por asuntos propios de su misión institucional. 

IA 
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7. Que es deber del Departamento de Antioquia, responder y enviar estas respuestas dentro de los términos 
que la ley determina, por lo que al carecer de un servicio propio de mensajeros se requiere contratar una 
empresa facultada para realizar las entregas de las comunicaciones con fines de notificación judicial y dar 
respuesta a las diferentes peticiones que son hechas al Departamento. 

8. Que, el Departamento de Antioquia genera en cada una de sus dependencias, correspondencia y 
documentos que se deben radicar, registrar y controlar para su posterior entrega a los destinatarios 
ubicados en la parte rural, urbana, nacional y con alguna frecuencia documentos de carácter 
internacional. Así mismo, la entidad tramita permanentemente correspondencia entre la sede central del 
Centro Administrativo Departamental Gobernación de Antioquia y sus sedes externas, haciéndose 
necesario contratar el servicio de entrega de correspondencia entre dependencias para cubrir esta 
necesidad. La Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, así como la Secretaria de 
Suministros y Servicios y la Secretaría de Hacienda, para llevar a cabo su misión, también requieren de 
este servicio para dar respuestas a las comunicaciones y solicitudes particulares que llegan 
permanentemente. 

9. Que, con relación al servicio de mensajería, la Ley 1369 de 2009, define en el numeral 2º del artículo 3º, 
los servicios postales: "consisten en el desarrollo de las actividades de recepción, clasificación, transporte 
y entrega de objetos postales a través de redes postales, dentro del país o para envio hacia otros países 
o recepción desde el exterior. Son servicios postales, entre otros, los servicios de correo, los servicios 
postales de pago y los servicios de mensajería expresa". 

1 O. Que, dicha Ley definió en el sub-~u_meral 2, 1 del nuy:nerai-2,~ + ículo 3 los ·servicios de correo: son los 
servicios postales prestados por¡el,operador po7tal afic;ial o c9ncesionario de correo", este es, según 
voces del sub-numeral 4, 1 del nur eral 4 del m. isrno artk;ulo: "Opf'ador Postal Oficial o Concesionario de 
Correo: Persona jurídica, habilftada por el · -~i ister,o de J ecnalogias de la lnfonnación y las 
Comunicaciones, que mediante contrato de .éonces1ón, prestara]· el servicio postal de correo y mediante 
habilitación, los servicios de m~ns~ \ expresa y servicios postales de paga, a nivel nacional e 
internacional". 1 ~ 

11. Que, co_n _el De~re)o 3267 _de ~ 63 se cr~~ Administracj?n '.ostal Nacional, Adpostal, com? un 
establec1m1ento pubhco adscnto al entonces M1msteno ae-Go_m mcacIones, y se le encargo la prestacIon de 
los servicios postales en Colombia. 

12. Que, posteriormente, en virtud del Decreto 2124 de 1992, Adpostal se transformó en una empresa industrial 
comercial del Estado del orden nacional vinculada al Ministerio de Comunicaciones. Este mismo decreto 

·cipar en fin entarí" 

, , isóq re ioclec 

~n~e ional median e l5sioicua otae Mine Q ºQ cnil5 i' a edimiento 

14. Que, con ase en o an eríor, la Nación - Ministerio de Comunicaciones-y Adpostal suscribieron el contrato 
interadministrativo de concesión Nº 000010 del 9 de julio de 2004. 

15. Que, mediante el artículo 1 del Decreto 4310 de 2005, el Gobierno autorizó a Adpostal para constituir una 
filial, en los términos del artículo 49 de la Ley 489 de 1998. Fue así, que mediante escritura pública No. 2.428, 
del 25 de noviembre de 2005, otorgada en la Notaría Cincuenta del Círculo de Bogotá, se constituyó una 
sociedad filial de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio De Comunicaciones, bajo 
la modalidad de sociedad anónima, denominada Servicios Postales Nacionales S.A. también denominada 
"4-72", con NIT No. 900.062.917-9, como sociedad pública filial de Adpostal, con autonomía administrativa, 
patrimonial y presupuesta!. 

16. Que, el Gobierno Nacional ordenó la supresión y liquidación de Ad postal, mediante el Decreto 2853 de 2006. 
Entre otros puntos, dicho decreto dispuso que la entidad que señalara el Gobierno Nacional se subrogaría 
en los derechos, contratos, convenios y obligaciones contraídas por Adpostal con el Ministerio de 
Comunicaciones, así como en los títulos habilitantes y derechos otorgados a Adpostal para la prestación de 
los servicios de correo y de mensajería especializada y para la emisión de especies postales, así como en 
cualquier otro derecho del cual fuera titular Ad postal. 

IA 
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17. Que, mediante el Decreto 2853 de 2006, se procedió a la supresión y liquidación de AD POSTAL y en pro de 
garantizar la continuidad en la prestación del Servicio Postal y teniendo en cuenta el artículo 4 del Decreto 
2853 de 2006, en especial los Numerales 2 y 7, el Ministerio de Comunicaciones, expidió el Decreto 2854 de 
2006, mediante el cual estableció que como resultado de la supresión de Adpostal, las actividades 
relacionadas con la prestación del servicio postal quedaban a cargo de Servicios Postales Nacionales S.A. 
Por esta razón, dicha sociedad pasó a ser el "Operador Postal Oficial" o "Concesionario de Correo" a que se 
refiere actualmente la Ley 1369 de 2009, calificación que incluye los siguientes servicios: (i) el Servicio Postal 
Universal, (ii) el servicio de correo, (iii) los servicios postales de pago, (iv) el servicio de giros internacionales 
y (v) la denominada "área de reserva". 

18. Que, por solicitud de Servicios Postales Nacionales S.A "4-72", como subrogataria o cesionaria de Adpostal 
en el contrato de concesión Nº 000010 de 2004, dicho negocio se prorrogó desde el 9 de julio de 2009 hasta 
el 8 de julio de 2014 y desde el 9 de julio de 2014 por un término de diez (10) años, esto es hasta el año 
2024. Adicionalmente, en dicha prórroga se adecuaron las condiciones del servicio a lo dispuesto en la Ley 
1369 y sus normas reglamentarias. 

19. Que, así las cosas, el Operador Postal Oficial en Colombia habilitado por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, mediante contrato de concesión es Servicios Postales Nacionales 
S.A. "4-72", la cual tiene un contrato de concesión hasta el 2024. 

20. Que, por otra parte, el artículo 291 9elatey1'564cle20lZ-"Por meaio de la cual se expide el Código General 
del Proceso y se dictan otras dispo~iciones" faculta ~~Gper~\o~tal Oficial de correo, concesión que en la 
actualidad tiene Servicios Postales acionales S.A: ,'114. : -Z2", a reahza11 las entregas de las comunicaciones con 
fines de notificación judicial. • • 

21. Que, por todo lo anterior, tenie1ndo en cuenta la naturaleza jurídica de SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A. además de la autorización expres'a de las dis , siciones normativas anteriores para la 
celebración de contratos interadministrativos, en el ~resente prbceso de contratación se cumplen los 
presupuestos legales para acudir a )~alidad de contratación directa en su causal de contratos 
interadministrativos, pues ambas en\dades contratantes son delp rden público y las actividades a ejecutar 
del presente contrato, se enmarcan de1Jtro del objetosooalcfe ERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

22. Que, el presupuesto oficial estimado para el-presente contrato corresponde a un valor de Novecientos 
cincuenta y un millones trescientos sesenta y siete mil quinientos PESOS M/L ($951.367.500) excluido de IVA, con 

G •ca~::: =~=
0
rt: ; o¡ dQe míspN ad Presupues~ ANT

I 
o Q 

---~--- Ru ro Presupuesta!: 2120202006/172 /0-1010 Fondos comunes 

1 OlllNTFROR 

• CIDP: t:J° 370f53□ 5 marzo e; 2024 -a br 600.000.000d ecretaría de l:lac·enda a 
• Banco de Proyectos: No aplica 
• Rubro Presupuesta!: 2120202006/131D/O-OF2648 LEY 1816 IMPUESTO LICORES FLA 
• CDP: N° 3700013960 15 marzo de 2024 -Valor$ 58.500.000 Secretaría de Salud y Protección 

• Banco de Proyectos: No aplica 
• Rubro Presupuesta!: 2120202006/174H/0-1010 Fondos Comunes 
• CDP: N°3700013957 14 marzo de 2024 -Valor: $ 292.917.944 Secretaría de Suministros y Servicios. 

De este CDP se utilizará el valor de$ 292.867.500 

23. Que, por las consideraciones anteriormente expuestas el Departamento de Antioquia se encuentra en la 
necesidad de contratar directamente a través de un contrato interadministrativo con SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A. "4-72", teniendo en cuenta que por tratarse de una contratación directa -
contrato interadministrativo, el único factor de selección corresponde a la idoneidad y calidad del 
contratista, lo que se obtiene de dicho proveedor, por su experiencia, infraestructura, el posicionamiento 
en el mercado de servicios postales, además de ser el servicio postal certificado, lo cual permite al 
Departamento de Antioquia cumplir con la entrega de sus correos de manera inmediata y dentro de los 
términos establecidos por la Ley. En general, reúne todas las condiciones de idoneidad para prestar el 
servicio de mensajería expresa, que comprende la recepción, recolección, acopio y entrega personalizada 
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de envíos de correspondencia de la Gobernación de Antioquia y demás objetos postales a nivel Local, 
nacional e internacional, bajo estándares de celeridad, calidad y garantías del servicio, in House. 

24. Que, el Comité interno de Contratación de la Secretaria de Suministros y Servicios, en sesión No. 016 del 
19 de marzo de 2024, recomendó la realización de dicho contrato. 

25. Que, el Comité de Orientación y Seguimiento a la Contratación del Departamento, en sesión No. 26, 
llevada a cabo el 22 de marzo del presente año, recomendó la realización de dicho contrato. 

26. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente del 
contrato que reposa en la Secretaría Suministros y Servicios. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de selección del contratista mediante contratación 
directa, de conformidad con el artículo 2° numeral 4º literal c de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
95 de la ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1 .2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR [ la- celebración--de- un- eontr~to ln_teradministr~tivo_ con SERVICIOS 
POSTALES NACIONALES S.A. "4-72¡ :,empresa que ~eníaco'\1a 1done1dad y experiencia para el obJeto -
cuyo objeto es: "Prestación de servicio tle,mensajería ~XRresa, que cor¡,prenda la recepción, recolección, acopio 
y entrega personalizada de envíos de correspondencia de la Gobrmación de Antioquia y demás objetos 
postales a nivel local, Nacional e lnteTacional, bajo estándares de cr!eridad, calidad y garantías del servicio, 
in House", por un valor estimado de NqVECIENTOS CINCUENTA Y U~ MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS f¡A/L ~51.367.500) excluido dI IVA, y por un término de ejecución de 
nueve (9) meses contados a partir de la suscripción de~ acta de inicio sin superar el 31 de diciembre de 2024. 

ARTÍCUL~ T~RCERO: PUBLICAR_ ,1 present~ . eta administr1 _i~o en el Sistema Electrónico para la 
Contratac,on Publica (SECOP) a traves d I Portal urnco de Contratac,on. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto ne-proceeeZo alguno de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. , 
A' fíCtJLO Q IN O: a resente eS0lución ·g a partir ¡je s fecha ele J\ción. -tzozl MVW l 

• • !2 2 MAR 2D"A 
RepúbliéUa'.QUES er esblombia " 

OF~~~y~ QU~N~~EZ I , 
Secretaria ~~~siros y Servi.1s/ ¡ 

Nombre 
Proyectó: Carlos Alberto Munoz Castrillón 

Profesional Universitario. 
Revisó y León David Quintero Restrepo 
A robó: Director de Abastecimiento 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara firma. 

/ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SELECCIÓN DIRECTA 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mediante Decreto Departamental No. 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y posesionada mediante acta del 
02 de enero de 2024, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 
2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de junio de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 
05 de noviembre de 2020, modificado mediante ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 
de mayo de 2022; y en especial las facl!lltades-e0nferidas1}0r-el-8eereto Departamental 2021070000528 del 01 de 
febrero de 2021, aclarado mediante Dbcreto 2023070002606cle 13 de junio de 2023 donde se efectúan unas 
delegaciones en materia contractual y, , / 

1. La Dirección de Bienes y Seguros adscrita a la Secretaría d ministros y Servicios, es la encargada de 
administrar todos los bienes del Depart~~ de Antioquia, e llos los bienes inmuebles que no requiera 
para su gestión institucional, los cu les puede en.t_egar media ontrato de comodato o de arrendamiento. 

~ 
2. El Decreto Departamental No. 2021070000528 de 202 aclarado por el Decreto Departamental No. 

2023070002606 de 2023, delegó en los Sesretarios-d Despacho Misionales y de Apoyo Transversal la 
competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y postcontractuales 
necesarias para el cumplimiento de los fiAes del Departamento de Antioquia, con relación a la misión, objetivos 

B ~º • 

3. El artíc • • o ri 
debes stifi a n directa. 

4. En cumplimien o de lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.1 .1. del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 
2015, se han elaborado los correspondientes estudios previos para una contratación directa cuyo objeto es: 
"Entregar en arrendamiento a RAPIPHARMA S.A.S. un espacio ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental", los cuales pueden ser consultados en la Dirección de Bienes y Seguros, calle 428 N° 52-
106, oficina 315, piso 3, Centro Administrativo Departamental. 

5. El valor del contrato es la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/L ($5.648.808) Incluido el IVA y un plazo de doce (12) meses sin superar 
el 31 de marzo de 2025. 

6. El Comité de Administración de Bienes, el Comité Interno de Contratación de la Secretaría de Suministros y 
Servicios según acta 13 del 12 de marzo y el Comité de Orientación y Seguimiento en Contratación del 
Departamento de Antioquia según acata 26 del 22 de marzo, recomendaron suscribir el contrato de 
arrendamiento. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento, 

RESUELVE: 

/ 

IA 



51

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación de selección directa" 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la modalidad de contratación directa por la causal consagrada en 
el literal i) del numeral 4º del articulo 2º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.11 
del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato de ARRENDAMIENTO con RAPIPHARMA 
S.A.S., cuyo objeto es: "Entregar en arrendamiento a RAPIPHARMA S.A.S. un espacio ubicado en el Centro 
Administrativo Departamental", por un valor estimado de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/L ($5.648.808) Incluido el IVA y por un término de ejecución de doce (12) 
meses sin superar el 31 de marzo de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP) a través del Portal único de Contratación. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en 
el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

República de Colombia 
IA 
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